Expediente N° 096/2022

PROYECTO DE COMUNICACIÓN


    Honorable Concejo Deliberante

              25 de Mayo, Bs. As.

Bloques Juntos por el Cambio y Juntos
06 de Abril de 2022.-

PROYECTO DE COMUNICACION

VISTO: 

La importancia de las Obras de saneamiento, y
CONSIDERANDO: 

Que junto a otras obras que fueron proyectadas, presupuestadas o licitadas previo al año 2015, se encuentra la Obra de Cloacas para la localidad de Pedernales;
Que esa obra fue presupuestada por el Gobierno Provincial;
Que la incorporación en el Presupuesto Provincial indica la existencia de un proyecto de obra realizado, evaluado y autorizado;
Que su financiamiento fue autorizado y presupuestado como consta en el Boletín Oficial número 26.604 del 7 de junio de 2011, con la proyección interanual para su concreción;
Que a partir del año 2012 se cortaron los recursos de la Provincia de Buenos Aires para Obras de Infraestructura;
Que en estos más de seis años de gestión municipal, no han existido avances en la Obra mencionada, cuando en los primeros cuatro, la Provincia de Buenos Aires destinó un 83 % más a infraestructura que en el período 2011 – 2015, según datos oficiales;
Que la Provincia de Buenos Aires ha destinado recursos económicos para la ejecución de Obras de infraestructura y saneamiento en este Municipio;
Que no ha sido seleccionada la Obra de Cloacas de Pedernales, cuyo proyecto integral se encuentra realizado;
Que el 9 de agosto de 2013, en oportunidad de Licitar la Obra de Cloacas para los Barrios Verón y La Lomita, la Provincia reiteró tener en su plan, la red de cloacas para Pedernales y Del Valle;
Que se desconoce el estado de situación de ese Proyecto de Obra de cloacas para Pedernales y su financiamiento, igualmente se desconoce el estado de situación de la Obra de cloacas para Del Valle.
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:

COMUNICACIÓN

Artículo 1°:  Sírvase el señor Intendente Municipal informar si existen acciones realizadas con respecto a la Obra de Cloacas de la localidad de Pedernales, que tiendan a su ejecución, remitiendo copias en el caso de corresponder.
Artículo 2°: Sírvase el señor Intendente Municipal informar si existen acciones realizadas con respecto a la Obra de cloacas para la localidad de Del Valle, remitiendo copias en el caso de corresponder.
Artículo 3°: Para el caso de no haber realizado acciones tendientes a la ejecución de las Obras, sírvase el señor Intendente Municipal informar si se encuentran incorporadas en su plan de gobierno 2022/2023.
Artículo 4°: Los vistos y  considerandos forman parte de la presente y comunicación.
Artículo 5°: De forma.
Firman: Bucci, García, Mansilla, Fernández, Fuentes.-


